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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE:  
 

 
EMPLAZA: 

 
A LAS PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho o que consideren que 
se pueden ver afectados con la sentencia, en el proceso VERBAL- ACCIÒN 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO adelantado por NEVIS MATILDE IBARRA CUADRADO 
identificado con cédula de ciudadanía. No. 40.912.944, contra MANUEL BUSTOS, EFRAIN 
ALBERTO ESPELETA SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía, JESUS ENRIQUE 
ESCALANTE SALAZAR, identificado con Cédula de Ciudadanía 5.461.841 Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, para que comparezca al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA a recibir notificación personal del auto mediante el cual se 
admitió la demanda de fecha trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022), con radicación 
44-001-40-03-002-2021-00346-00. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de haberse publicado y si 
no comparece se les asignará curador ad-lítem, con quien se surtirá la notificación.  
 
Riohacha, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

ALEJANDRA LICETH BARRIOS PALACIO 
Secretaria 
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